
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RAD. 2023-331 

A. S. 
 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con solicitud pendiente para resolver. 
Sírvase proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 30 de octubre de 2023. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiocho de Noviembre de Dos Mil Veintitrés 

 
La señora LUISA GOMEZ FAJARDO, parte demandante, hace la siguiente solicitud: 
 

“(…) en razón a que el señor RODOLFO RODRIGUEZ VESGA adeuda alimentos a mi 
favor, solicito formalmente a este despacho se sirva informar si fueron descontados 
de su salario dineros de esta acreencia alimentaria, y de ser solicito formalmente 
sean colocados a disposición de los respectivos depósitos judiciales, lo anterior en 
razón a que actualmente estoy necesitando con urgencia mi sustento vital, y 
requiero reclamar cualquier dinero que haya sido descontado del salario del señor 
RODOLFO RODRIGUEZ VESGA”. 

 
Además, solicita se le remita el link por medio del cual pueda consultar el expediente 
judicial. 
 
Pues bien, se le pone de presente que en efecto la medida cautelar decretada en contra 
del salarió del señor RODOLFO RODRIGUEZ VESGA, ya fue efectiva, encontrándose en la 
cuenta del juzgado un deposito consignado el día 25 de octubre pasado. 
 
No obstante, dicho título judicial no se puede entregar; en atención a que nos 
encontramos ante un proceso EJECTIVO DE ALIMENTOS, cuyo procedimiento difiere del 
proceso VERBAL SUMARIO de FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA. 
 
Ello quiere decir que, de acuerdo con el artículo 430 y siguientes del C.G. del P., se debe: 
 

➢ Notificar en debida forma al señor RODOLFO RODRIGUEZ VESGA. 
 

➢ Que el demandado conteste la demanda y proponga excepciones; sin embargo, en 
caso de que no lo haga, se ordenará seguir adelante con la ejecución, condenará 
en costas al demandado y se exhortará a las partes para que presenten la 
liquidación del crédito actualizada. 

 
➢ Si el demandado contestó la demanda y propuso excepciones, el Despacho 

señalará fecha para llevar a cabo audiencia de conciliación. 
 

➢ Si no hay conciliación, se procederá a dictar la respectiva sentencia, en donde, en 
caso de salir avante las pretensiones, se condenará en costas al demandado y se 
exhortará a las partes para que aporten la liquidación actualizada del crédito.  

 
➢ Hecho lo anterior, el Despacho correrá traslado, por secretaria, de la liquidación del 

crédito que aporten las partes. 
 

➢ Finalmente, mediante auto se aprobará y/o modificará la liquidación del crédito, 
para finalmente hacer entrega de los depósitos judiciales que se encuentren en la 
cuenta del Juzgado. 

 



Como se puede apreciar, no estamos ante la etapa procesal pertinente para hacer entrega 
de depósitos judiciales, ya que, se itera, nos encontramos ante un proceso EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS, el cual busca recuperar las cuotas alimentarias adeudadas por el señor 
RODOLFO RODRIGUEZ VESGA, en cumplimiento del Acuerdo Transaccional realizado entre 
las partes el 30 de agosto de 2018, y cuyo trámite difiere del Verbal Sumario. 
 
En este orden de ideas, se niega lo solicitado por la señora LUISA GOMEZ FAJARDO 
tendiente a entregar títulos judiciales.  
 
Ahora bien, como se indicó en párrafos precedentes, observa el Despacho que la parte 
interesada no ha procedido a dar cumplimiento con lo señalado en el numeral Segundo del 
auto que libró mandamiento de pago, esto es, notificar de la presente acción al señor 
RODOLFO RODRIGUEZ VESGA, conforme a lo dispuesto en el Art. 291 y siguientes del 
Código General del Proceso, o al artículo 8° de la Ley 2213 el 13 de junio de 2022. 
 
Al respecto, el numeral 1 del Artículo 317 del C.G.P., dispone: 
 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el Juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado, so 
pena de quedar sin efectos la demanda y dar por terminado el proceso...”  

 
De lo anterior, se deduce que se requiere el cumplimiento de una carga procesal a 
instancia de la parte demandante, para lo cual se ordenará a la señora LUISA GOMEZ 
FAJARDO, para que dentro del término de treinta (30) días siguientes contados a partir de 
la notificación la presente providencia, efectúe las diligencias tendientes a la notificación 
del señor RODOLFO RODRIGUEZ VESGA, conforme lo dispuesto en el auto que libró 
mandamiento de pago de fecha 12 de septiembre de 2023, y así continuar con el trámite 
del presente asunto, so pena de quedar sin efectos la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso o la actuación correspondiente. 
 
Finalmente, remítase a la señora LUISA GOMEZ FAJARDO el enlace por medio del cual 
pueda consultar el presente proceso Ejecutivo de Alimentos Rad. 2023-331. 
 
En consecuencia, el Juzgado de Octavo Familia de Bucaramanga,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de entrega de títulos, por lo anotado. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la señora LUISA GOMEZ FAJARDO, para que dentro del 
término de treinta (30) días siguientes contados a partir de la notificación de este 
proveído, efectúe las diligencias tendientes a la notificación del señor RODOLFO 
RODRIGUEZ VESGA, conforme lo dispuesto en el auto que libró mandamiento de fecha 12 
de septiembre de 2023, y así continuar con el trámite del presente asunto, so pena de 
aplicarse el desistimiento tácito.  
 
TERCERO: Ordenar que el presente proceso permanezca en secretaria por un lapso de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación que por Estados se haga de esta 
providencia. 
 
CUARTO: REMITIR el enlace por medio del cual la ejecutante pueda acceder al presente 
proceso Rad. 2023-331. Líbrese la comunicación respectiva. 
 

NOTIFIQUESE 
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